
ARTÍCULO 2.6.6.2. COSTOS EDUCATIVOS. Las instituciones que ofrezcan programas para el
trabajo y el desarrollo humano fijarán el valor de los costos educativos de cada programa que
ofrezcan y la forma en que deberán ser cubiertos por el estudiante a medida que se desarrolla el
mismo.

Tales costos deberán ser informados a la secretaría de educación de la entidad territorial
certificada para efectos de la inspección y vigilancia, antes de la iniciación de cada cohorte.

La variación de los costos educativos sólo podrá ocurrir anualmente.

Las instituciones que hayan incrementado o pretendan incrementar el valor de los costos
educativos por encima del índice de inflación del año inmediatamente anterior, deberán presentar
a la respectiva secretaría de educación un informe que contenga la justificación precisa de los
factores en los que se fundamenta el aumento. Con base en esta información, la secretaría de
educación, dentro de los treinta (30) días siguientes, establecerá si autoriza o no el alza propuesta
y procederá a comunicarle a la institución educativa.

(Decreto 4904 de 2009, artículo 5.2)

ARTÍCULO 2.6.6.3. BENEFICIOS E INCENTIVOS. Las instituciones de educación para el
trabajo y el desarrollo humano que cuenten con la certificación de calidad de la formación para el
trabajo obtendrán los beneficios e incentivos consagrados en la Ley 1064 de 2006 y en el Decreto
2020 de 2006, o en la norma que lo modifique, adicione, sustituya o compile.

(Decreto 4904 de 2009, artículo 5.3).

ARTÍCULO 2.6.6.4. PROGRAMAS OFRECIDOS POR EL SENA. Los programas de
formación profesional integral que se enmarcan en la educación para el trabajo y el desarrollo
humano, ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, no requieren de registro
alguno por parte de las secretarías de educación.

(Decreto 4904 de 2009, artículo 5.4)

ARTÍCULO 2.6.6.5. TARIFAS. La asamblea departamental o el concejo distrital o municipal
de las entidades territoriales certificadas en educación, podrán autorizar que se fijen y recauden
las tarifas correspondientes por los trámites de licencia de funcionamiento y de la solicitud de
registro de los programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano.

(Decreto 4904 de 2009, artículo 5.5)

ARTÍCULO 2.6.6.6. FUNCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. De conformidad con lo
dispuesto en la Leyes 115 de 1994 y 715 de 2001 y Decreto 907 de 1996, en la manera en que
queda compilado en el presente Decreto, el ejercicio de la función de inspección y vigilancia
estará a cargo de la autoridad competente en cada entidad territorial certificada.

El incumplimiento de las disposiciones establecidas en este Título dará lugar a las sanciones
previstas en la ley, de acuerdo con el procedimiento señalado para tal efecto.

(Decreto 4904 de 2009, artículo 5.6).



<Concordancias MINEDUCACIÓN>

Ley 115 de 1994; Art. 169

Ley 715 de 2001; Art. 6o. Num. 6.2.7.; 7o. Num. 7.8.

ARTÍCULO 2.6.6.7. EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS. Compete a la secretaría de
educación de la entidad territorial certificada, la expedición de las constancias de existencia y
representación legal de las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano de
su jurisdicción; de la existencia de los programas registrados y su vigencia y las demás
constancias relacionadas con certificados de aptitud ocupacional expedidos por dichas
instituciones para ser acreditados en el exterior.

(Decreto 4904 de 2009, artículo 5.7)

ARTÍCULO 2.6.6.8. EDUCACIÓN INFORMAL. La oferta de educación informal tiene
como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o
profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas.

Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento
sesenta (160) horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la
secretaría de educación de la entidad territorial certificada y sólo darán lugar a la expedición de
una constancia de asistencia.

Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículos 47 del Decreto-ley 2150 de
1995.

Toda promoción que se realice, respecto de esta modalidad deberá indicar claramente que se trata
de educación informal y que no conduce a título alguno o certificado de aptitud ocupacional.

(Decreto 4904 de 2009, artículo 5.8)

ARTÍCULO 2.6.6.9. REFERENCIA INTERNACIONAL. Las instituciones prestadoras del
servicio educativo que ofrezcan programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano
en el área de idiomas, deberán referenciar sus programas con los niveles definidos en el "Marco
común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación".

(Decreto 4904 de 2009, artículo 5.9)

ARTÍCULO 2.6.6.10. NIVELES DE DOMINIO. El Ministerio de Educación Nacional
publicará periódicamente la lista de exámenes estandarizados que permiten certificar el nivel de
dominio lingüístico.

(Decreto 4904 de 2009, artículo 5.10)

ARTÍCULO 2.6.6.11. PROGRAMAS OFRECIDOS POR ORGANISMOS DE
COOPERACIÓN INTERNACIONAL. Los programas de educación para el trabajo y el
desarrollo humano en el área de idiomas que para el 18 de diciembre de 2009 estaban
desarrollando los organismos de cooperación internacional, dentro del marco de convenios



bilaterales de cooperación técnica o cultural, no requerirán registro alguno. El organismo de
cooperación internacional deberá informar a la secretaría de educación para que se incluyan en el
Sistema de Información de la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano.

Los programas que desarrollen los organismos de cooperación internacional con posterioridad al
18 de diciembre del 2009, deberán ser registrados ante las secretarías de educación.

(Decreto 4904 de 2009, artículo 5.11)

ARTÍCULO 2.6.6.12. SUBSIDIO FAMILIAR. Con sujeción a los requisitos establecidos en
la ley, el subsidio para las personas a cargo de los trabajadores beneficiarios a que se refiere la
Ley 21 de 1992, se extiende a quienes cursen estudios en los programas registrados que ofrezcan
las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano.

(Decreto 4904 de 2009, artículo 5.12)

ARTÍCULO 2.6.6.13. OTROS REQUISITOS PARA EL PAGO DEL SUBSIDIO. El
subsidio familiar será otorgado a los estudiantes menores de 23 años que se encuentren cursando
programas cuya duración no sea inferior a las 600 horas anuales, conforme a lo establecido en la
Ley 21 de 1982.

PARÁGRAFO. La calidad de estudiante para tales efectos, se demostrará con la certificación que
expida la respectiva institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano, en donde
debe indicarse la denominación del programa, la duración, el número y la fecha del registro del
programa expedido por la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada.

Semestralmente y mientras el estudiante curse los estudios, deberá presentar una constancia
expedida por la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano que certifique
la vigencia de la matrícula, para continuar con el derecho al subsidio familiar que le corresponda.

(Decreto 4904 de 2009, artículo 5.13)

ARTÍCULO 2.6.6.14. PROHIBICIÓN DE EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES. Las
Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas no podrán exigir requisitos
adicionales a los establecidos en este Título.

(Decreto 4904 de 2009, artículo 5.14)

ARTÍCULO 2.6.6.15. CONVALIDACIÓN DE CERTIFICADOS OBTENIDOS EN OTROS
PAÍSES. Las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano que cuenten con
la certificación de calidad de la formación para el trabajo tanto institucional como la de
programas, podrán convalidar los certificados o diplomas otorgados por una institución
extranjera legalmente reconocida por la entidad competente en el respectivo país, para expedir
certificados de educación para el trabajo y el desarrollo humano o su equivalente. Por esta
convalidación la institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano podrá cobrar
hasta 0.5 smmlv.

El rector o director de la institución educativa estatal o privada deberá reportar a la Secretaria de
Educación de la entidad territorial certificada en educación, las convalidaciones realizadas



durante el respectivo año. Dicho reporte y las certificaciones que se expidan tendrán como
soporte el registro que se lleve en los libros o archivos magnéticos que debe conservar la
institución educativa. El Ministerio de Educación Nacional definirá los requisitos para la
convalidación de los certificados.

(Decreto 4904 de 2009, artículo 6.6)

LIBRO 3.

DISPOSICIONES FINALES.

PARTE 1.

DEROGATORIA Y VIGENCIA.

ARTÍCULO 3.1.1. DEROGATORIA INTEGRAL. Este Decreto regula íntegramente las
materias contempladas en él. Por consiguiente, de conformidad con el artículo 3o de la Ley 153
de 1887, quedan derogadas todas las disposiciones de naturaleza reglamentaria relativas al Sector
Educación que versan sobre las mismas materias, con excepción, exclusivamente, de los
siguientes asuntos:

1. No quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos relativos a la creación y
conformación de comisiones intersectoriales, fondos especiales, comisiones interinstitucionales,
consejos consultivos, comisiones, comités, juntas, foros, sistemas administrativos y demás
asuntos relacionados con la estructura, configuración y conformación de las entidades y
organismos del sector administrativo, así como las normas que regulan el ejercicio profesional,
los consejos y comisiones profesionales.

2. Tampoco quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos que desarrollan leyes
marco.

3. Igualmente, quedan excluidas de esta derogatoria las normas de naturaleza reglamentaria de
este sector administrativo que, a la fecha de expedición del presente Decreto, se encuentren
suspendidas por la Jurisdicción Contencioso Administrativa, las cuales serán compiladas en este
decreto, en caso de recuperar su eficacia jurídica.

4. En particular, se exceptúan de la derogatoria las siguientes normas reglamentarias: decretos
1509 de 1998, 2880 de 2004, 2770 de 2006, 1875 de 1994 y los artículos 6.1 a 6.5 del Decreto
4904 de 2009.

Los actos administrativos expedidos con fundamento en las disposiciones compiladas en el
presente Decreto mantendrán su vigencia y ejecutoriedad bajo el entendido de que sus
fundamentos jurídicos permanecen en el presente decreto compilatorio.

ARTÍCULO 3.1.2. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación
en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C., a 26 de mayo de 2015.



JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Educación Nacional,

GINA PARODY D'ECHEONA.
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